Anexo No. 3. 
7.1.	Salario mínimo nacional
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7.1.1.	Sistema de indización por costo de la vida
Información sobre el cálculo de la canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares
Esta canasta o listado de bienes y servicios se elige o constituye, aplicando sobre la información de gasto de los hogares, criterios económicos y estadísticos que aseguren la inclusión de los artículos con las siguientes características: 
1) Artículos que más pesan en el gasto de consumo de los hogares. 
2) Artículos que demanda la mayoría de hogares del país. 
3) Artículos cuya participación de gasto en los últimos años presenten una tendencia creciente. 
4) Artículos donde la demanda por los mismos puede crecer de manera importante en mediano y largo plazo, y adquieran una importancia inusitada. Adicionalmente se consideran otros criterios complementarios: 
5) Que el gasto en los artículos resulte de una transacción de mercado, es decir se paga y se recibe a cambio un bien o servicio. 
6) Qué los artículos seleccionados tengan especificaciones para seguimiento de precios, unidades físicas y precio por esa unidad.
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7.3	Aplicación del principio de igual salario por trabajo de igual valor
[bookmark: _GoBack][image: ]
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7.5.	Seguridad y condiciones saludables en el lugar de trabajo.
Reglamentación sobre seguridad y condiciones saludables en el lugar de trabajo
· Decreto 1352 de 2013. Juntas de Calificación de Invalidez; 
· Decreto 034 de 2013. Poder Preferente, frente a las investigaciones y actuaciones que se adelanten dentro del contexto del Sistema de IVC en todo el Territorio Nacional; 
· Decreto 197 de 2013. Consejo Nacional de Riesgos Laborales; 
· Decreto 723 de 2013. Afiliación obligatoria de personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios; 
· Decreto 1477 de 2014. Tabla de enfermedades laborales; 
· Decreto 1507 de 2014. Manual Único de Calificación de la pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional; 
· Decreto 1443 de 2014. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Poblacién Afiliada al Sistema General de Riesgos Laborales, con respecto a la poblacién
total, poblacion econmicamente activa y poblacién ocupada

Concepto 2011 2012 2013 2014
Poblacion total] 42.972.418 | 45.492.006 | 46.013.318 | 46.535.302
Poblacion en edad de trabajar 35493578 | 36.023.123 | 36.545.569 | 37.063.854
Poblacion econemicamente activa | 23.031379 | 23.262.117 | 23.573.864 | 23908478
Ocupados 20.770257 | 21.040.393 | 21.583.721 | 21.822.962
;ﬁiﬁ;’;ﬁ“m“}mml deRiesgos | ;651817 | 5.003.537 | 5.434.862 | 9020355
% Cobertura de PEA 34.09% | 34.79% | 35.78% 37.73%

% Cobertura de PO 37.80% | 38.47% | 39.08% 11.33%

Informacién DANE. Encuesta Nacional de Hogares,

2012, Subdireccién de Riesgos Laborales MSYPS
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2010 | 17.166,67 | 515.000,00 3.60 | 5053 de diciembre 30 de 2009
2011 | 17.85333 | 535.600,00 | 4,00 | 033 de enero 11 de 2011

2012 | 18.890,00 | 566.700,00 580 | 4919 de diciembre 26 de 2011
2013 | 19.650,00 | 589.50000 | 4,02 | 2738 de diciembre 28 e 2012
2014 | 2053333 | 61600000 | 450 | 3068 de diciembre 30 de 2013
2015 | 2147833 | 64435000 | 4,60 | 2731 de diciembre 30 de 2014

Fuente: Ministerio del Trabajo y decretos del Gobierno nacional.
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Variaciones porcentuales del IPC en los ultimos S afios

Aiio
Variacién 2010 2011 2012 2013 2014
% 3,17 3,73 244 1,94 3,66

Fuente: Informacion estadistica DANE.
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Brecha de ingresos laborales mensuales promedio, 2002-2012
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